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Sr. Secretario general de la Oficina Espaxlola de Patentes y Mareas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Direetor general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su ..irtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de didembrc de 1956, ha tenido a bien dispQner que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludirle) fallo en el _Boletín Oficial del Estado»,

En el recurso contencioso-admi~üstrativomím('ro 352/1989, interpuesto
ante el Trlbunal Superior de Justicia de Madrid por ~Level Construcciones.
So('je:dad Anónima" contra acuerd() del Regist.ro df'la Propiedad Industrial
de 31 di' octuhn' dt, J98f:l, se ha dictado, con f('cha 30 de enero de 18:=1'2
pm el citadu Tribunal, sentencia, declarada fimw, cuya parte disposjtiva
(.:; cuma 6ümc:

RESOLUCION de 30 de diciemhre de 1992, de la Qficina
Española dc Patentes y Marca.<;, por la que se dispone el
rumjJlimümto de la sentencia, dictad", por el Tribuna) S'upe
rior de Justicia de la Comunidcu1 Valenciana, declnrada
fi1~me, en el recurso contencioso--adm.inistratil'o número
582/1990, promovido por ~Jobac, 8ociedadAnónirna ...
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Sr. Secretario general de la Oficma Española de Patente& y Mar(,M,

En el recurso contencioso-administrativo número 582/1990, int.erpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana por
«Jobac, Sociedad Anónima", contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 4 de- noviembre de 1988 y 20 de noviembre de 1989,
se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1992, por el citado Tribunal, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fanamos: 1. Se estima el recurso contendoso-administrativo inter
puesto por la Entidad "Jobac, Sociedad Anónima~, contra la Resolución
de 4 de noviembre de 1988, de la Direc('ión del Rf"gistro de la Propiedad
Industrial, continuada en reposición por la de 20 de noviembre de 1989
por la que se deniega la inscripción de la marea comercial ".Jobac".

II. En consecuencia, se anulan y dejan sin efecto los anteriores actos
de la Administración, por no aparecer ajustados a derecho.

In. Se reconoce, como siluadón jurídica individualizada del recurren
t.e, su derecho al acceso regis,tral de la marca u.lobae número I 16611:i,
condenando a la Administración a ('star y pasar por tal pronunciamiento.

IV. No procede hacer imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de didemun' d(' 1956, ha tenido a bien di¡.¡poner que S('

cumpla en sus propios térmmos la referida sentencia y se publique d
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general. Julio Delkado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la. Off-cino.
Espa.ñnl,a de Patentes y Ma,rcas, por la que se di.';]Jone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de .Justicia de Madrid, declarada fínne, en el recurso
contencioso··admin'istrativo núnu,;ro 352/1989, promovido
por ~Lew:l Construrciones, Sociedad Anónima..,
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,Fallamos: QUl? desestimando el recurso contf'ncioso·administrativlJ
mterpuf>stú por el Procurador de los Ttibunales señor Ortiz de Solórzano
y Arbcx, eH nombre y representación de "Level Construcdones, Socif'dad
Anünima~, debemos declarar y declaramos que es conforme a Dere;:;ho
la Hesoludón d<'l Hegistru dt' la Propiedad Industrial que denegó la in...
cripdón del nombre eomen:ial número 107.5f18 uLf'vel ConstlUccíonc~,

SOCÍ!'d~id Anól\ima~; sin costas,".

En su virtud este Or~anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
hl Ley de 27 de dicíembre de 1856, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aiudido fallo en el ~Boletín Ofidal del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992,-El Director general, Julio Delicado

'Montero-Ríos.

Sr. SE'ccetario g-eneral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5951 RESOLUCION de SO d(; diciembre de 1992, de la qt'Ú'ina
ESJ>añola de Patentes y Marcas, por ln que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el T'ribUli.cd SUIJe
rior de Justicia del Po:Es Vasco, dedaradafirme, en ell'ec'ur
so contencioso-administrativo número 30/1989, prom.ovido
por Partido Naciona.lista Vasco (PNV), Euzko Alderdi .leU
zalea (KV).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, ao de diciembre de 1992.-EI Director general, .Julio Delicado

Montero-Ríos

En su virtud, este Org:mismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1856, ha t.enido ,a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiqUl~ el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado".

.Fallarnos: Se dcse~tima él recurso contendoso-administrativo intcr
pueste por dün Miguel Martínez Durbán contra la resolución del Regi ... tro
de b:~i-i'íüedad IIldustrial df' fecha 24 de agosto de 1987, pUl' la '1:1('

~p dt~s(':;tima el ft~curso de rq,úsici6n formulado contra el acuerdü de
dicho Hl~¡';stro de 7 de enero de 1986, denegatorio del acceso al Registro
do; ia marca ,Madu;,; sin expresa condena l:'n costas"

gn el recurso contencioso-administrativo núm<'ro 271/88, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana por
don Mig'Jt>I Martínez Durbán, cont.ra resolllC'i('neS del Registro de la Pro
pif'dad Industrial de 7 de enero de 1986 y 24 de agosto de 1987, se ha
dkt.ado, ('on fecha 24 de febrero de H}92, por e! citado Tribunal, sentenda,
conlTU la que se ha interpuesto recnrso de casaci{m, cuya parte dispositiva
e,o::; conv:, siguf':

RESOLUCJ01V de .'10 de diCÚ'1rlbrc dI! J!),92, de la qnrinfl
Espoi1.ola de Patentes y Marcas, por ht quc se dispone d
cumplirrdento de la. serl.fencia d-icturia por el 'J)~LbI1.J¿i1J Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el T)~¡bunl1.!

Su.premo, en grado de apclaci6n, en el "['f'f'11rso conti-'ndo
s(H1dminic;tr(Jti'vo número 552/87--04, promovido por Sony
Kabw;h.iki Knisha
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En el recurso contencioso-administrativo número 30/1989, interpuesto
ante el Tribunal Supcríor de Justicia del País Vasco por el Pmtido Nacio
nalista Vasco (PNV), Euzko Alderdi Jeltzalea (EAJ), contra resoluci6n del
Registro de la Propiedad Industrial de 16 de julio de 1987, se ha dictado
con fecha 25 de noviembre de 1991, por el citado Tribunal, sentf'ncia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Estimamos el recurso C'ontencioso-administrativo número
30/1989, interpueMo porel Partido Nacionalista Vasco (PNV), Euzko Alder
di Jeltlalea (EA.J) y declarándolos no conformes a Derecho, anulamos los
actos administrativos recurridos en virtud de los cuales accedió al Registro
de la Propiedad Industrial el nombre comercial "Gasteizko Batzokia, Sode
dad Anónima~,No se efectlÍa imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se puulique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a y, S
Madrid, ~~O de diciC'mhn' de 19H2.---EI Uin'ctor genf'ral, "olio fJplkrrdq

Montero·Rios,

Sr. Secretario general de la Oficina Espar'i.ola de Patcnll~S y ~lar{'a::;

RESOLUCION de SO de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por ln que se dispone el
cumplim1ento de la sentencitl dictada por el Trihunal Supe
rior de .Iustida de la Comunidad Valenciana, en el recurs(J
contencioso-administrativo número 271;'88, promovido por
don Miguel Martínez Durbán.
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Sr, SeN'etario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
En el recurso contencioso-administrativo nlÍmero !J52/87-04, interpues

t.o antR el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Sony Kahushiki


